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Nº 
PARCELA 
S/PRYTO

EDAR/AAVV PROPIETARIO DOMICILIO TIPO DE
CULTIVO USO

SUPERFICIE DE EXPROPIACIÓN
M2 Nº 

POLÍGONO Nº PARCELA
E.S.A.
E.S.V. O.T. O.D

53 AAVV Matilde Manzano Medel y 
Francisco Javier Guisado 

Manzano

 Matorral 89,76 9,49 4 78c

54 AAVV Ministerio de Medio 
Ambiente

  Hidrografía natural 
(río,laguna,arroyo.)

418,66 42,11 4 9002

55 AAVV Juan María Martín Laba-
día y María Moro Limón

 Matorral 130,78 4,87 4 130d

56 AAVV Jesús, Antonio, Domingo 
José y Juan Vázquez 

Domínguez

Matorral 805,86 137,48 4 48d

57 AAVV Cerramientos Industriales 
Macias SL

Pol. Tartessos Nave 
37, 21007 Huelva 

Frutales secano 262,10 30,23 4 128a

58 AAVV Cerramientos Industriales 
Macias SL

Pol. Tartessos Nave 
37, 21007 Huelva

MT Matorral 252,60 29,09 4 128b

59 AAVV José Fernández García C/ Vázquez Díaz, 11 Frutales secano 1019,84 110,46 4 122a
60 AAVV José Fernández García C/ Vázquez Díaz, 11 Frutales secano 88,76 9,36 4 122b
61 AAVV Manuel Fernández 

Santana y Rafaela Díaz 
Hierro

C/ Corta, nº 5 Frutales secano 1380,17 137,22 4 115a

62 AAVV Manuel Fernández 
Santana y Rafaela Díaz 

Hierro

C/ Corta, nº 5 Matorral 17,86 0,46 4 115b

63 AAVV Maria Angeles Colume 
Martín

C/ España 90 Es:1 
Pl:1 Pt:1, 21410 Isla 

Cristina

Frutales secano 206,90 11,84 4 116a

64 AAVV Maria Angeles Colume 
Martín

C/ España 90 Es:1 
Pl:1 Pt:1, 21410 Isla 

Cristina

Labor o labradío 
secano

4 116b

65 EDAR Promotora Santa Fe 7, SL C/ Velarde, 3 BJ, 
21003 Huelva

UE-8 235,37 251,28 79647 14

*E.S.A.: Expropiación Servidumbre de Acueducto.
*E.S.V.: Expropiación Servidumbre de Vuelo.
*O.T.: Ocupación Temporal.
*O.D.: Ocupación Definitiva.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de 30 días hábiles, contados a partir de la úl-
tima de las publicaciones que se efectúen en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Huelva y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
provincia, para que los interesados puedan presentar reclama-
ciones y alegaciones sobre la procedencia de la ocupación o 
disposición de los bienes y su estado material o legal, a través 
de los registros y oficinas regulados en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como en el Ayuntamiento de San Bartolomé de la 
Torre, o ante el Director Provincial de la Agencia Andaluza del 
Agua de Huelva, en cuyas oficinas y, durante los mismos días 
y en horas hábiles está expuesto el citado proyecto, a disposi-
ción de los que deseen examinarlo.

En el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde radi-
quen los bienes objeto de expropiación, se fijará una copia de 
la relación de los bienes y derechos afectados, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 18 y siguientes de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y concordantes del 
Reglamento para su aplicación.

Huelva, 20 de marzo de 2009.- El Director, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 22 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando propuesta de 
resolución de procedimiento sancionador y formulación 
de cargos del expediente que se cita.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de 
la Propuesta de Resolución del Expte.: AL/2008/307/AG.MA./

COS, por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Al-
mería, este Organismo considera procede efectuar dicha no-
tificación a través de su exposición en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Núm. Expte.: AL/2008/307/AG.MA./COS.
Interesado: Don Abdelkarim El Fechtali.
NIF: X06188911W.
Infracción: Grave: Art. 90.c) de la Ley de Costas, 91.2.e) 

de esa Ley, 97.1.b) de dicho cuerpo legal. 
Sancionable: Multa del 25% del valor de las obras e ins-

talaciones en Zona de Servicio de Protección, y restauración y 
reposición de las cosas a su estado anterior. 

Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde 

el día siguiente al de la publicación de presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Almería, 22 de abril de 2009.- El Delegado, Clemente García 
Valera. 

 ANUNCIO de 4 de mayo de 2009, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre pliegos de cargos de expe-
dientes sancionadores tramitados por infracción al Tex-
to Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de los 
Pliegos de Cargos relativos a los expedientes sancionadores 
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que abajo se relacionan, se hace público el presente anuncio, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo 
de quince días, los interesados puedan comparecer en el De-
partamento de Actuación Jurídico Administrativa de la Agencia 
Andaluza del Agua, sita en Plaza de España, Sector II, de Se-
villa, para tener conocimiento del contenido del expediente y, 
en su caso, formular las alegaciones o interponer los recursos 
procedentes. Se indica: Número de expediente, expedientado y 
término municipal.

SA-CA-031-09; Muñoz Cabeza, David; término municipal 
de Chiclana de la Frontera (Cádiz).

Sevilla, 4 de mayo de 2009.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 4 de mayo de 2009, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre propuestas de resolución re-
lativas a los expedientes sancionadores tramitados por 
infracción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
Propuestas de Resolución relativas a los expedientes sancio-
nadores que abajo se relacionan, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en 
el plazo de quince días, los interesados puedan comparecer 
en el Departamento de Actuación Jurídico Administrativa de la 
Agencia Andaluza del Agua, sita en Plaza de España, Sector II, 
de Sevilla, para tener conocimiento del contenido del expe-
diente y, en su caso, formular las alegaciones o interponer los 
recursos procedentes. Se indica: Número de expediente, expe-
dientado y término municipal.

385/08-SE; Guerrero Lobato, Manuel; término municipal 
de Arahal (Sevilla).

294/08-SE; Bizcocho Suárez, Miguel Manuel; término 
municipal de Coria del Río (Sevilla).

450/08-SE; Florido Hachero, Juan Francisco; término 
municipal de Guillena (Sevilla).

213/08-JA; Fábrega Ruiz, Francisco; término municipal 
de Cazorla (Jaén).

Sevilla, 4 de mayo de 2009.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 4 de mayo de 2009, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre resoluciones relativas a los 
expedientes sancionadores tramitados por infracción al 
Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de re-
soluciones relativas a los expedientes sancionadores que abajo 
se relacionan, se hace público el presente anuncio, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a 
fin de que, en el plazo de quince días, los interesados puedan 

comparecer en el Departamento de Actuación Jurídico-Admi-
nistrativa de la Agencia Andaluza del Agua, sita en Plaza de 
España, Sector II, de Sevilla, para tener conocimiento del con-
tenido del expediente y, en su caso, formular las alegaciones 
o interponer los recursos procedentes. Se indica: Número de 
expediente; expedientado y término municipal.

758/07-SE; García Sánchez, José Luis; término municipal 
de Sevilla.

119/08-SE; Canelo Ramos, Manuel; término municipal de 
Brenes (Sevilla).

208/08-SE; Duarte Gambuta, Fernando Acacio; término 
municipal de Coria del Río (Sevilla).

79/08-JA; Carmona Orea, Juan, en calidad de Presidente 
de la Comunidad de Regantes Dehesa del Príncipe II; término 
municipal de Jódar (Jaén).

160/08-CB; González Martín, José Manuel; término muni-
cipal de El Morche Torrox (Málaga).

Sevilla, 4 de mayo de 2009.- Director General, Javier Serrano 
Aguilar. 

 CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2009, por la que 
se hace público el resultado de la convocatoria del 
Premio Cámara de Cuentas de Andalucía a una tesis 
doctoral leída en una Universidad Andaluza durante el 
curso académico 2007-2008 ó 2008-2009.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por 
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cá-
mara de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por 
el Pleno de esta Institución, en sesión celebrada el 22 de oc-
tubre de 2008,

R E S U E L V O

Declarar desierto el premio convocado por Resolución de 
la Cámara de Cuentas de 28 de octubre para una tesis docto-
ral leída en alguna de las Universidades Andaluzas durante el 
curso académico 2007-2008 ó 2008-2009.

Sevilla, 4 de mayo de 2009.- El Consejero Mayor, Rafael 
Navas Vázquez. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 4 de mayo de 2009, relativo a error 
advertido en las fechas de publicación de Bases de 
Convocatoria para la provisión de 13 plazas de Peón/a, 
así como edictos de rectificación de las mismas.

Con fecha de 4 de mayo de 2009, se publica edicto de 
rectificación de Bases de Convocatoria para la provisión de 13 
plazas de Peón/a Especialista. Se advierte error en la fecha de 
su publicación, al ser anterior a la publicación de las propias 
Bases, por lo que se hace público a los efectos oportunos.

Córdoba, 4 de mayo de 2009.- La Teniente Alcalde de 
Vivienda, Recursos Humanos y Salud Laboral, M.ª Victoria Fer-
nández Domínguez. 


